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1.ª sección. -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( O- D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o r d e n .
Ilmo. S r.: Según lo dispuesto en Real 

órden de 19 del corriente, remito á V. I. 
nota de los puntos de que debe tratar la 
memoria que esa Dirección redactará, 
acerca de los impuestos que administra; y 
que, con los datos que se expresan, re
mitirá V. I. á este Ministerio, en un bre
ve plazo, á fin de tenerlos presentes para 
la redacción de la memoria general con 
que en la próxima legislatura ha de so
meterse á las Córtes el presupuesto 
de 1854.

Los derechos de puertas y la contri
bución de consumos, así como los arbi
trios municipales y provinciales que se 
exigen de unión con los mismos impues
tos , afectan por su índole y por las prác
ticas de su administración, muy sensible
mente, á la subsistencia de las clases me
nestrales , á la producción nacional y á la 
circulación interior. S. M., por lo tanto, 
ya que la situación del Tesoro no permite 
introducir, por ahora , grandes alteracio
nes en estos ramos, que tan pingües ren
dimientos ofrecen, desea que se empren
dan algunas reformas en favor de las cla
ses productoras y consumidoras. Una vez 
que la experiencia ha dado, hasta aquí, 
tan felices resultados, quiere que se pro
siga en ese sistema q u e , reduciendo él 
número de las especies sujetas á exacción, 
y rebajando al mismo tiempo los tipos de 
las tarifas, produjo en estos últimos años 
y en el corriente valores tan superiores á 
los que, por un método opuesto, se ob
tuvieron en otras épocas.

Así, pues, habiendo esa Dirección de 
ocuparse de cuantas reformas pueden em
prenderse en la imposición y administra
ción de los ramos que se hallan á su car
go , deberán estudiarse y proponerse to
das las medidas q u e , favoreciendo la 
producción y el consumo , simplifiquen 
también , cuanto se pueda, las reglas ad
ministrativas, para libertar de trabas la 
circulación.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 1853. = P astor.=  
Sr. Director general de contribuciones in
directas y arbitrios.

Nota de los puntas de que debe tratar la mem oria que
la Dirección general de Contribuciones indirectas y
Arbitrios ha de redactar, acerca del estado de las
rentas qae adm inistra .
1.° Un estado general de los rendi

mientos de la renta de derechos de puer
tas y de la contribución de consumos, du
rante los cinco años últimos; con distin
ción de pueblos administrados , arrenda
dos y encabezados, y de productos tota
les y líquidos; como asimismo de los de
más ramos que administra esta Dirección 
general.

Derechos de puertas.
2.° Cuánto ha producido la renta de 

derechos de puertas en cada uno de los 
años del quinquenio último; expresando 
también las cantidades introducidas, por 
mercancías y por poblaciones, y el con
sumo general en todo el reino.

3.° A cuánto ascenderá el importe to
tal en 1853, visto el resultado que ha te
nido la recaudación en el primer semestre 
de este añ o , y lo que se calculó en el 
presupuesto general.

4.° Cuántas y cuáles son las mercan
cías sujetas al derecho de puertas.

5.° En qué poblaciones se halla esta
blecido el derecho de puertas.

6.° Cuántos puntos hay en adminis
tración, en arriendo y en encabezamiento.

I.° En qué proporción sale gravado 
cada vecino por esta ren ta , según el cen
so de población de que tienen conocimien
to las Oficinas de Hacienda.

8.° En qué época se han verificado 
los actuales contratos de arrendamiento; 
por qué tiempo; y en qué cantidad.

9.° ¿Se han obtenido mejoras sobre 
los productos líquidos que ingresaban en 
el Tesoro por administración, antes del 
arriendo?

10. A qué tanto por ciento sale gra
vado anualmente cada vecino en las ca
pitales arrendadas.

I I .  A qué cantidad ascienden los en
cabezamientos ajustados con las respecti
vas municipalidades, por derechos de 
puertas.

12. ¿Hay que renovar alguno para 
1854?

13. En qué época principiaron á re
gir los actuales contratos; y en qué fecha 
terminan.

14. A qué tanto por ciento sale gra
vado cada vecino en los pueblos enca
bezados.

’ 15. En qué proporción están en el 
tanto exigible los pueblos administrados, 
arrendados y encabezados.

16. A cuánto ascienden los gastos de 
recaudación y cobranza, en la Adminis
tración central y provincial; clasificando 
lo que corresponda al personal y al mate
rial, bien sea que pertenezca a la Admi
nistración , ó bien á las rondas especiales 
de visita.

17. Cuál es el producto líquido del 
impuesto, aplicado á cada uno de los ar
tículos á que afecta.

18. Qué cantidad se ha recaudado 
por arbitrios municipales y provinciales,

sobre las tarifas de puertas, en e! último 
quinquenio.

19. A cuánto ascenderán en 1853.
20. ¿ Existen ó no arbitrios superio

res al tipo de la ley? y en caso afirmati
vo, ¿cuáles son los pueblos que se hallen 
en circunstancias excepcionales; en qué 
fechas se concedieron los arbitrios; y si 
se oyó previamente al Ministerio de Ha
cienda ?

21. ¿Tiene conocimiento la Dirección 
de todas las concesiones de arbitrios, so
bre las especies sujetas al pago de dere
chos de puertas?

22. ¿Hay inconveniente, en que conti
núen cobrándose los recargos superiores 
al límite señalado, sin que se aminoren 
los derechos del Tesoro?

23. Qué influencia han tenido en los 
valores las reformas hechas por varios 
Reales decretos, desde 25 de Febrero de 
1848, hasta 27 de Junio de 1852.

24. ¿Conviene aumentar ó disminuir 
la cuota que satisface alguna mercancía, 
suprimir por completo el derecho, ó 
gravar con él alguna que en el dia se ha
lle libre?

25. ¿Conviene ampliar el derecho de 
puertas á otras poblaciones que , sin ser 
capitales de provincia, ni puertos habili
tados, reúnan las condiciones necesarias 
para establecerle, con utilidad de la Ha
cienda? ¿ó se cree preferible suprimirlos 
en algunos puntos, atendida su escasa im
portancia?

26. ¿Hay inconvenientes para plantear 
en todos los puntos la administración, por 
cuenta de la Hacienda pública ? Y en caso 
afirmativo ¿cómo se evitarían aquellos?

27. ¿ Pueden adoptarse algunas dispo
siciones que contribuyan inmediatamente 
á perfeccionar mas la administración ; de 
manera que por ellas se obtengan mejores 
resultados, aliviando al menos la condi
ción de los consumidores por la rebaja 
del impuesto, si no es dable conciliar esto 
con los mayores productos para el Tesoro 
público ?

Derechos de consumos.
28. Cuáles han sido los rendimientos 

de esta contribución, en cada uno de los 
años del último quinquenio; con expre
sión, en cuanto sea posible, de las cor
respondientes á cada especie, por pro
vincias.

29. Cuál es el estado de los valores 
en el año actual; y á cuánto se cree que 
ascenderán al fin del mismo.

30. Cuántas y cuáles son las especies 
sujetas á la contribución de consumos.

31. Cuántos pueblos ó Ayuntamien
tos satisfacen la contribución de consu
mos, sobre especies determinadas.

32. Qué número hay en administra
ción, por cuenta de la Hacienda; arren
dados por la misma; y encabezados con 
las respectivas municipalides.

33. A cuantos de estos últimos se ha 
impuesto el cupo obligatorio, á conse
cuencia de lo prevenido en los Reales de
cretos de 27 de Junio de 1852.

34. A qué número de Ayuntamientos 
se ha concedido la facultad de establecer

puestos públicos con la exclusiva; des
pués de cumplir los requisitos que exige 
la Instrucción de 27 de Junio del año ú l
timo.

35. ¿Quedarán algunos pueblos sin 
encabezar ni arrendar, para ser adminis
trados por la Hacienda en 1854?

36. Qué cantidad será necesaria para 
atender al pago de estas obligaciones.

37. ¿De qué medios han hecho uso 
los Ayuntamientos para cubrir las respec
tivas cuotas del encabezamiento; y se 
cree que continuarán usando?

38. En los que actualmente se en
cuentran administrados, ¿á cuánto as
cienden los gastos de recaudación y co
branza; clasificando lo que pertenece al 
personal y al material?

39. En los arrendados, ¿á cuánto as
ciende el importe de los actuales con
tratos?

40. Cuántos pueblos hay comprendi
dos en cada una de las escalas de pobla
ción que señala la tarifa.

41. En qué proporción sale gravado 
cada vecino en los pueblos administrados, 
arrendados ó encabezados.

42. Cuál es el producto líquido de la 
contribución, después de deducirlos gas
tos reproductivos y de otras clases de la 
Administración central y provincial en la 
parte que corresponda,

43. A qué cantidad suben los arbitrios 
municipales y provinciales, en cada una 
de las cuatro especies principales de vi
nos , aguardientes, aceite de olivo y carnes.

44. ¿Hay concedidos arbitrios supe
riores al tipo de la ley?

45. Cuántos y cuáles son estos; en 
qué pueblos se exigen; en virtud de qué 
órdenes; para qué objeto se concedieron; 
y si han intervenido en la concesión las 
oficinas de Hacienda; corno también si es
tas tienen noticia de todas las concesiones.

46. Qué resultados han ofrecido las 
reformas hechas en el impuesto, por Rea
les decretos de 27 de Junio de 1852 y 
otros anteriores.

47. ¿Pueden hacerse todavía algunas 
otras en beneficio del tráfico y de la pro
ducción, sin que se resientan de una ma
nera sensible los valores?

48. ¿Conviene aumentar ó disminuir 
la cuota que satisface alguna de las espe
cies, suprimir por completo el impuesto, ó gravar con él á alguna que en el dia 
sea libre?

49. ¿Conviene reducir ó ampliar las 
escalas de población; y cuáles son los 
fundamentos en que se apoya la gradua
ción de tipos establecida en ellas?

50. ¿Deberán aumentarse ó dismi
nuirse los derechos que las mismas seña
lan ; y qué medidas podrían adoptarse, 
para acrecentar la contribución de consu
mos, de modo que no sea tan gravosa y 
se conserven los rendimientos actuales, 
cuando menos?

Cinco por ciento de arbitrios.
51. Qué cantidad se ha recaudado por 

el 5 por 100 de arbitrios, en el último 
quinquenio.



52. A cuánto ascenderán los ingresos 
de  1853.

53. ¿Qnd medidas convendrá adop
tar, para que los valores se e leven  ú la 
mayor altura posible y se realicen, con 
alguna facilidad, los descubiertos que hay  
de años aníci iores?

V a lim ien to  d e  oficios e n a g m a d o s .

54. Q ué produce este  impuesto e v e n 
tual ; y  que medidas pueden adoptarse, 
para lnicer que sus rendimientos au
m enten .

D iez p o r  c ien to  de a d m in is tr a c ió n  d e  p a r t ic ip e s .

53. Qué pro:luc3 tule impuesto; y 
qué medidas coa viene adoplar acerca  
de él.

5ü. Por resultado de todas las obser
vaciones, datos y noticias precedentes,  
fijar en cuanto pueden calcularse para el 
año de 1851-, los presupuestos de., ingre
sos y gastos de ledas clases, por cada  
uno de tos ramos que administra la Di
rección genera! de Conlribucionos indi
rectas; clasificando los de ¡a Administra
ción central y los do la provincia! : y si 
deberían introducirse algunas reformas en 
su organización.

MINISTERIO DE FOMENTO

Agricultura.
Visto el expediento remitido por V. S., 

6 instruido a instancia de D. Manuel Sol-  
sona, vecino de 151 Toro, en solicitud de 
Real autorización para construir un m o
lino harinero en finca de su propiedad, 
llamada el Molino, á corta distancia de 
otro suyo también , aprovechando las 
aguas que este suelta.

S. M. !a Pouna (Q D. G.) conformán
dose con lo propuesto por V. S . , el Inge
n iero, Consejo provincial y Junta de 
Agricultura, y oido el dictamen de la 
Dirección general de Obras públicas, se 
lia servido conceder al expresado D. Ma
nuel Solsona la Real autorización que so
licita, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquier otro interesado.

Y á fin de que la obra se ejecuto baje 
la vigilancia ¿el citado Ingeniero con ar
reglo al plano aprobado, le devuelvo  á 
V. S. rubricado por mí a los efectos con
siguientes.

Do Real órden lo digo á Y. S. para 
su cumplimiento y comunicación al in te
resado. Dios guarde á V. S. muchos años.  
San Ildefonso 29 do Julio do 1 8 5 3 .=  
M o y a n o . =*Sr. Gobernador de la provin
cia de Castellón.

3 .ª  S E C C IÓ N .-  A N U N C IO S

D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I Ó N  
T E N E D U R I A  D í a  GR A N  U B I 1 0  D E  L A  D IR E C C IO N  D E  L A  

D E U D A  P Ú B L I C A

A v i r tu d  (F> lo d F p u e  L> Rent orden de 4
de Jun io  de 18.0, y prévio ' los requ i A tos que  la 
misma dato raí i na , luí aro? dado !;¡ Jun ta  da la Deu
da pública queden nulos y fuera  tic circulación 
dos iUulos al pm tador fiel 5 por 100 aniíguos, c u 
yos números y caut-idado* á continuación se ex
p resan  :

341 i 4! , de 40,000 rs.
3-1 de 40,000 ¡ti.

Lo (pía so pone en conocimiento d d  público 
pnra que  si alguna persono tuviese que  íiac.i' r e 
clamación sobre ¡o acordado , lo verifique jíreo¡sa
m en  íe- en ei léroiino de. 27  d í a s ,  A contar  desdo ta 
publicación do esto anuncio , pasado el cual no será 
admitida.

Madrid i? d e A g o  a o do i 3 33 Alonso.

OBISPADO DE LA HABANA
Nos Dr. D. Francisco Fieíx y Solaos, por la 

gracia  do Dios y do la Santa Sede upo.4ótica. Obis
po do la Habana , Caballero gran  cruz, de  Isabel la 
Católica y de n ú m e io  de ta m u y  distinguida órden 
de Cáelos 11 í.

P o r  la p resen te  ci tamos y emplazamos al señor 
Dr. D. Marcos Aniauo González, A ud itor  gen u'al 
ca s t rense  de los ejéicutos y arm ada  , capaban de 
honor de S. M, y dcan de e.-.La n u e s t ra  santa igle
sia , para que por si ó por apoderado compuiezca 
den tro  de 90 dias , contados tle>de esta tocha, en 
n u e s t ro  t r ib un a l  á dedvicir e l  derecho  q u  .? lo co r
responda  en la c a m a  canónica ins t ru ida  por no r e 
sidir  su  p rebenda  y en la que hemos declarado la 
vacante  con aprobación de S. M . , m ed ian te  ú no 
haberse  recibido las resultas  de tres  ex h or tas  que  
para la expresada yol di ce c ¡mi se lian rem iLdo ú la

Pen ínsu la ;  apercibido de que  no v e r  ideándolo den 
tro de e.-íe té rm ino , so e levará  la sen tencia  en  a u 
toridad de co a juzgada.

Dado en mico tro palacio episcopal en  la s iem 
pre fidelísima ciudad de ¡a H abana ,  sellado con el 
de nuestras  arm as  y refrendado del iufrascri tc  
notario mayor de n ues t ra  curia á 0 de Julio de 
1 853,— Franüisco , Obispo de la Habana.==sPor m an 
dado de S. E. I . , l icenciado, José Francisco  de 
Avala. 1

OBISPADO DE ORI HUELA.
En cum plim ien to  de lo dispuesto  por S. M. en 

el Real d e c id o  de 9 de Dic iembre de 1851 , r e l a 
tivo á la venta da Ilíones devueltos  al clero en 
v ir tud  del último C on cord a to , no habiendo tenide 
efecto ías primeras  .subastas por no haberse p re 
sentado l id iad o res ,  se señala  para el segundo re 
mate de las fincas que  después  se expresa rán  , ca- 
pitaii' 'adas al 4 por 100, en conformidad á la Real 
órden de 6 - de S e t iem bre  de 1852, ci dia 22 de 
AgoAo p róx im o , las fincas, á s a b e r :

PROVINCIA DE ALICANTE.
A lican te .

Un convento so la r ,  calle m a y o r ,  p rocedente  de 
religiosos dominicos: su  capital 139,185 rs.

Una casa so la r ,  calle de San Juan  de Alicante, 
p recedente  de la cofradía del clero de Santa Ma
r ía :  su capital 135 rs.

Una casa solar , calle del N o r te ,  procedente  de 
ídem : su capital 120 rs.

Once jornales  t ie rra  s ecana ,  part ido de Rebo
lledo, procedente de las monjas Agustinas ;  renta  
anual 320 r s . : capital 7094.

Trece tablil las seis octavas, 14 b razas  tie rra  
secano, part ido de B ucaro t ,  procedente de la co
tí adía del cloro de Santa Maria ; ren ta  anual  7o rs.: 
sil capital 1875.

Seis tres  en a l ta s  t i e r r a - h u e r t a , part ido de la 
Condomino, procedente de las monjas de San ia  Faz; 
renta  anual 2 5 0 r s . : su capital 5955.

Cuarenta y odio  tabú lias de t i e r r a - h u e r t a ,  p a r 
tido del Baspcig , procedente  de i d . ; ren ta  anual 
160 rs. : su capital 4000.

Una casa so la r ,  calle del N o r te ,  procedente  de 
la cofradía del clero de Santa  María: su  capital 75 
reales.

Una casa en el a r raba l  R oig , procedente  de lo^ 
Agustinos de dicha c iudad:  su capital 2227 rs. v  17 
m ata  vedis.

Otra ju n to  á la ermita  del Socorro ,  procedente 
de la misma ermita: su capital 4050 rs.

Otra (pie perteneció  á la misma , procedente  de 
ídem : su capital 202,5 rs.

S. í ;i Ju a  /i de A Uca n te.

Una y media tallullos t ie rra  h u e r t a , part ido  de 
Capucho, procedente de las monjas de Santa Faz; 
renta  anual 30 rs. : su capital 730.

Un pedazo de tierra  h u e r t a ,  part ido  de Palau, 
p rocedente  de i d . ; r e n ta  50 r s . : su  capital 1250.

M u ch an id o .

Catorce jo rnales  t ie rra  secano, part ido  Ova de 
Carra ta la n s , procedente  de los monjas de Santa 
Faz; renta  anual  300 r s . : su capital 9000.

Veinte y sois lahullas t ierra  seca na , part ido  de 
los Rolles, p rocedente de id.; r e n ta  anual  100 rs; 
su capital 2750.

Sois tablillas  t ierra  secana , part ido del Fondo, 
p rocedente de id.; re n ta  an u a l  G0 rs . :  su  capi
tal 1765.

Cinco y media tablil las t ie rra  v iñ a ,  part ido  del 
Canta l a r , p rocedente  de id ; ren ta  an u a l  60 rs .:  su 
capital 1765.

Una casa , calle del Sol, procedente  de los Mí
nimos do diclia villa: su capital 2025 rs.

O t r a ,  en la misma ca l le ,  procedente  de id.; 
ren ta  anual 48 r s : su  capital 2032 rs. y  17 mrs .

Scm V icente d e l R asp c ig .

Dos jo rn a les ,  dos y un  cuar to  tablil las tierra  
secano , part ido del mismo n o m b re ,  procedente de 
las monjas de Santa F az ;  ren ta  anua l  50 r s . : su 
capital í 300.

E lche.

Una hacienda con casa de 703 tablil las tierra  
secano ,  part ido de! Port ichue lo , procedente  de Jas 
monjas de Sania Clara; re n ta  an u a l  3200 r s . : su 
capiial 100,300.

Un cuar to  de hilo de agua de la acequia ma
y o r ,  procedente de id.; r e n ta  an u a l  75 r s . : su  ca
pital 1873.

R oja lan

Una ca^a , calle del Arco ,  ha sido adjudicada 
por débitos;  ren ta  anual 130 rs :  su  capital 2331
reales y 23 mrs.

Elche.
Ochenta y tres  Lahullas siete oc tavas ,  16 b ra 

zas L e n a  secano con casa , partido de San Antón, 
procedente de las monjas de Santa C la ra ;  ren ta  
anual 625 r s . : su capital 17,625.

Una hacienda, con casa, de 461 tablil las  las siete 
octavas,  12 b razas ,  partido de Torro! l a ñ o , p roce
dente de id.; ren ta  anual  1500 rs.: su  c a p i ta l41,3-14 
leales  y IG mrs.

Coíjc.
Nueve ta lludas t ie rra  secano, part ido del Rai- 

g n e ro ,  p rocedente de las Carmeli tas de dicha villa: 
su capital 308 rs. y 26 inrs.

Mon fo rte .

Sesenta  lahullas tierra secano, con casa , p roce
d en te  de las monjas de Santa C lara;  r e n ta  anual 
300 r s . : su capital 7500.

iS o¡: A da.

Cinco tablillas  h u e r ta  , partido y riego de L e- 
desa , procedente de las monjas de Sania  Faz, de 
Alicante; ren ta  anual 480 rs .:  su  capital 1 2,000.

Orí hítela.
Una c a sa -h o r n o ,  sita en  la calle de la Feria, 

procedente de las monjas de Santa Luc ía ;  re n ta  
ai mal 1100 r s . : su capiial 21,437 rs, 17 mrs.

Ocho tablillas dos octavas, 4 brazas  tierra -
hu e r ta  , part ido de Benido , p rocedentes  de las mon
ja s  Salegas; ren ta  anual  320 r s . : su  capital 8875.

A ltnoradi.
Cinco tahullas tres  octavas, 9 brazas  t i e r r a -  

h u e r ta ,  part ido de Franco , procedentes de las 
monjas  Salesas;  ren ta  an u a l  250 r s . : s u  capital 
G999 rs. 33 mrs.

Tres  tablillas  h uer ta  , part ido  de la D a y a , p ro 
ceden tes  de ¡dg renta  anual 140 rs.: su capital 3500.

Orihuela.
Cincuenta  lahullas h u e r t a ,  part ido del Muda

m ien to ,  procedentes de las monjas Salesas;  re n ta  
anual  934 r s , : su  capital 23,350.

F inestral.
Dos hanegadas t ierra  y dos horas  de agua , p a r 

tido camino de Reig, procedentes  de las monjas 
Salesas: ren ta  anual  400 r s . : su  capital 8250.

PROVINCIA DE VALENCIA.
A gora.

Un h u e r to  ju n to  al convento  de Dominicos, 
procedente  de los religiosos Dominicos;  ren ta  anual 
45 r s , r s u  capital 1012 rs. 17 mrs.

Cuatro tablillas h u e r t a , part ido  de la Cruz Vie
ja  , procedentes  de id.; renta  an u a l  165 rs .:  su  
capital 3712 rs. 17 mrs.

Un molino de hacer acei te ,  p rocedente  de ídem; 
ren ta  anual 270 r s . : su capital 4556 rs. 9 mrs.

Una barchilla de s e m b ra d o ra ,  t ie r ra  secana , y 
media barchilla id. con o livos,  procedentes  de la 
ermita de San Roque; re n ta  anual  12 r s . : su capi
tal 270.

Un olivar , part ido  del Cerro ,  p rocedente  de la 
erm ita  del Rosario; r e n t a  a n u a l  90 rs . :  su capi
tal 2025.

Dos barchillas  de s e m b ra d u ra ,  procedentes  de 
la ermita  de San Antonio: su  capital 240 rs .

Una y media barchi l la  de s e m b ra d u ra ,  p roce
dentes  de la e rm ita  de San S ebas t ian ;  re n ta  a n u a l  
8 rs . :  su  capital 180.

Una casa ,  calle del P ü a r , p rocedente  de la e r 
mita de Santa B á rb a ra ;  ren ta  a n u a l  120 r s . : su 
cap i ta l  2025.

PROVINCIA DE ALBACETE.
C án dele .

Un edif ic io-convento, ex tram u ro s  de dicha villa, 
procedente  de religiosos Capuchinos : su  cap i
tal 45,000.

Un h u e r to  contiguo al con ven to  de Carmeli tas, 
p rocedente  de id .:  su capital 45,750 rs.

Cuyo rem ate  en  el día que queda designado se 
ha de verificar en  el despacho de esta p rovinc ia ,  
si tuado en  el palacio e p isco p a l , abriéndose  e s t r a 
dos á las n u e v e  de la m a ñ a n a ,  en  cuyo  acto , al 
que  c o n c u r r i rá  el Sr. A dm inis t rador de estancadas 
de esta c iudad y  su  partido, en  re p resen ta c ió n  de! 
Sr. Adm inis t rador de con tr ibuciones  d irectas  de 
la provincia  , so ad m it i rán  las proposiciones que  
h icieren  los licitadores con tal que  no bajen  de la 
can tidad  que  s irva de tipo para ia subasta.

Si en tre tan to  quis ie ren  algunas personas ob te 
ne r  o tras  noticias con relación á cua lqu ie ra  de las 
mencionadas fincas, p od rán  e n te ra rse  de las que  
consten  del expediente  genera l  que  es tará  de m a
nifiesto ; adv irl iéndose que  en  cuanto  á las fincas 
cuyo valor excede de 10,000 rs . vn. deb erá  ce le
b ra r se  doble subasta an te  el Sr. Visitador eclesiás
tico de la villa de Madrid en  el dia señalado para 
el rem ate  en  esta ciudad , y que  el. pago de estos 
bienes se verificará’ en la forma y en  los plazos que  
designa el citado Real d ec re to ,  en  metálico ó en  
tí tu los de la Deuda consolidada riel 3 por 100 i n 
te rio r y ex te rior , como se p rev iene  en  el a r t .  3.° 
del indicado Real decreto.

Lo que  se anunc ia  al público con el objeto de 
que las personas que  q u ie ra n  in te resarse  en  la 
adquisic ión de las expresadas fincas puedan  acudir , 
con el fiador correspondien te  , según  está m anda
do, á hacer las proposiciones en los para jes  s e ñ a 
lados y en el día y hora  que se cita.

Orihuela 27 de Julio de 1 S 53 .= P ed ro R .  D e l t io .=  
Por mandado de S. S . , Ramón Roca.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE C A C EñES.

V en ta  d e b ien es  d e l E stad o .

A los 40 d ia s ,  á con tar  desde el en  que  este 
anunc io  se p ub lique  en la G aceta, y desde las doce 
de la mañana hasta  la u n a  de la ta rde se procede 
á la v en ta  en  las casas consistoriales de esta  capi
tal y de la M. II. villa v córte de Madrid , an te  ios 
Sres. Jueces  de p r im e ra  instancia , con asis tencia  
de la parte  qué  re p resen te  á la Administración, de 
las tincas s ig u ie n t e s :

Una dehesa en té rm ino  del Villar .del Pedroso’ 
partido judicial de Navahnoral de la Mata , l lama
da Cerro de Majadas , su cabida de 376 fanegas de 
t i e r r a ;  linda por Este con ia Colada, te r re n o  de 
com ún ap rovecham ien to ;  por el S ur  con la dehesa 
de Yaldefuentes , propia do D. Mateo M urga; por 
Oeste con las Ondalizas, t ie rras  labrantías  de vecinos 
de Carrascalejo ; por Norte con Argamasi lias , de la 
propiedad del Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz 
y con o tras  t ie rras  de D. Lucio A lvarcz ;  se a p ro 
vecha de pastos, labor y  bellota,  siendo su t e r r e 
no de te rcera  calidad-, con monto de encina bas 
tante  p ob lado , conteniendo algún pedazo de ¡nata 
baja d e j a r a ,  V s irve  do p resu pu es to  para la s u 
basta , según  orden  de ia Ju n ta  de la Deuda del 
Estado de i 2 del corr iente ,  112,800 rs.

Otra dehesa en el mismo te rreno ,  llamada Marco 
do las J a r i t l a s ; consta de 823 fanegas de t ierra de 
te rcera  calidad, con monte  de encina bastante pobla
do por la pai te de Este y Sur ,  careciendo de éf al 
Norte , y conteniendo parte de ja ra ;  linda al S u r  con 
los Rodona!es, de propiedad de vecinos de C a n a s -  
calejo; por Este con l:i vereda  de bofe, los tinaones, 
charco del Lobo, hasta el val le de dicho charco; por 
Norte con la garganti l la  , el ce rro  de los Lobos 
hasta  el Mingo G i l ,  que  son tierras labran tías  
de Val de la Casa y Huertos de los Labradores  
hásta  la colada. Se aprovecha de pasto , labor y 
bel Iota, y es su  p resupues to  para i a "su basta, según 
la ó rden  a r r ib a  citada, 200,000 rs.

Estas fincas correspondieron al ramo de camí-*
nos ,  por quien  fueron pasadas por ó rden  superior 
ai de tincas del íNtado.

De los antecedentes  que ex is ten  en esta oficina 
no Constan que  esten gravadas con n inguna carga. 
Ei precio del rem ate  le satisfará el comprador en 
metál ico  efectivo en  diez plazos de año cada uno, 
entregando ei p r im ero  al notificársele i a adjudica
ción, desde cuyo  dia p rincip ian  á con tarse  los su
cesivos.

El a r r iendo  convencional que hay  pendien te  con 
c luye  el dia 29 de S et iem bre  del corr iente  año; 
pero si se ce lebra ra  n u e v a m en te  an te s  de reali
zarse la venta  , el com prador tend rá  q u e  respe
ta rlo  sin moles tar  al a r r e n d a t a r io ,  sin pedirle me
jo ra  alguna m ien t ras  no finalice su contrato .

Cácercs 28 de Julio de 1853. =  José Cabello. 
Nota. Estas fincas no han  sido ar rend ad as  por 

la Hacienda , y únicam ente  se ha hecho arriendo 
convencional de jos agostaderos por^ la cantidad de 
500 rs. en  1853 , y 1200 en el año corr iente  de 
1853, no habiéndose hecho n inguna  pioposición 
por ios demás aprovecham ien tos.

ADMINISTRACION DE HACIENDA* PÚBLICA
DEL PRIMER DISTRITO DE LAS ISLAS CANARIAS.

Don Bl?s de C as tro ,  Adm inist rador  de Hacien
da pública del p r im e r  d istr i to  de las Islas Canarias.

Hago saber que  á los 30 dias de publicado esle 
edicto en  la  G a c e t a  se sacará á  pública subasta 
la obra , q u e  según  p resu p u es to  aprobado por la 
Dirección genera l  de Contribuciones d i re c ta s ,  es
tadística y"fincas del Estado en  18 de Mayo último, 
debe hacerse  en  el local en donde está  situado el 
arch ivo  de las oficinas de R en ta s ,  cu y a  subasta  
te ndrá  lugar con arreglo  al pliego de condiciones 
que  á continuación se in ser ta  ; adv ir t iéndose  que 
110 se rán  admit idas las que  no es len  ar regladas  al 
mismo y  conformes al modelo que  igualm ente  se 
inserta.

Y para conocimiento de qu ien  corresponda  se 
publica el p resen te  en  Santa  Cruz de Tenerife ¿ 
20 de Julio  de 1 853 .=B las  de Castro.

Modelo que se cita.
Digo y o ......................................... . vecino d e .............

que me comprometo  en  debida fo rm a ,  y con e n 
tera  sujeción al pliego de condiciones extendido 
por la Administración '’de Hacienda pública .del pri
m er d is t r i to  de Canarias en  20 de Julio  de 1853, á 
verificar la obra que  debe  h acerse  en  el loóal en 
donde está  s ituado el a rch ivo  de las oficinas de 
R e n ta s , conform e al p resu pu es to  aprobado por la 
Dirección genera l  de Contr ibuciones d i re c ta s ,  esta
dística y fincas del Estado en  18 de Mayo del mis
mo año por la cantidad de ( en l e t r a ) . . . . . .............
quedando  suje to  de no hacerlo  así á las responsa
bilidades que  en  eí expresado pliego se establecen.

Fecha y  ¡Irma.
i

Pliego de condicio7ies bajo las cuales se saca á s u -  
basta la obra que debe verificarse para  él local en 
que está situado el archivo de las oficinas de Ren-+ 
tas de este d is tr ito, según el presupuesto aprobado 
por la Dirección general de Contribuciones directast 
estadística y fincas del Estado de 18 de Mayo ú f -  
tim o.
Prim era . La o bra  que ha de h acer  el re m a tan te  

consistirá  en  lo s igu ien te :
1F En los es tantes  y  anda.mios necesarios  para  

dicho a r c h i v o , cuya  m adera  , que  ha de s e r  de  p b  
no de b ue na  calidad , se ha calculado en  el p resu* 
puesto  respectivo  en  800 pies de tabla y  tablazón,

2.° En  a r re g la r  u n  hueco de p u e r t a ,  haciendo 
las hojas de esta de m adera  de tea con la solidez 
co rrespo n d ien te  para la segur idad  del local , in 
clusos h e rra je s  y  p in tu ra .

3.° En 108 varas  cuadradas  de cielo raso.
4F En re p a ra r  Jas pers ianas  , re p o n e r  20 vi-* 

driqs  que  fa l ta n ,  dos pes t i l le ras  y  cu a tro  pare s  de 
bisagras.

5A En la o b ra  necesaria  de a lbañ i le r ía  y  mani
postería , inclusos los m a te r ia le s ,  q u e  se calculan 
en  ocho fanegas de cal c o m ú n ,  20 id. de a lb e o ,  la 
a ren a  co rrespondien te  y las c o n d u cc io n e s , y  asi
mismo los jo rnales  de maestros  de a lbañi l  y 
peones.

Segunda. Servirá  de base para  la sub as ta  la can
tidad de 2220 rs . 17 mrs.  en  q ue  está  p re su p u es 
tada dicha obra .

Tercera. La obra será  reconocida, á costa del 
em presa r io ,  por el arqu itec to  de la p rovincia  p a ra  
que  manif ieste si en  su  e je c u c ió n , mater iales  &C. 
r e ú n e  ias condiciones de solidez, b u e n a  calidad y  
dem ás  indispensable.

Cuarta.  /Las proposiciones que  se hagan  p a ra  la 
subas ta  h a n  de ser  p rec isam ente  en  pliego ce b ra 
do, a r reg lado  al modelo  q u e . s e  p u b l ic a ,  el cual 
será  ab ie rto  por el q u e  presida la subas ta .

Quinta. No será  admit ido como licitador, quien, 
ya por sí ó por medio de fiador, no ofrezca Jas ga
ran t ías  necesarias para  cu m p lir  el contra tp , á ju i 
cio de la Administración.

Sexta. La adjudicación del rem ate  recaerá  en la 
proposición mas v en ta josa ,  s iem pre  q u e  esté exac
tamente su je ta  á las reglas q ue  en  este pliego so 
es tablecen ;  y en  el caso de p re sen ta rse  dos propo
siciones iguales ,  se verificará aquella  en  el acto 
m ism o, si fu e re  posible; pero no se rán  admitidos 
en  la n u e v a  licitación sino Jos au to re s  de las p ro 
puestas que  h u b ie re n  causado el em pate.

Séptima. La .aprobación  del re m a te  co rrespo n 
de al Sr, S ubgobarnador  de este  d is t r i to , .y  u n a  vez 
aprobado por haberse  cumplido todas las condicio
nes , no pudrá se r  anu lado  sino por el G obie rno, 
oida la sección co rrespondien te  del Consejo ReaL 

Octava. Aprobado el rem ate , Ja persona á cuyo 
favor se adjudica.-e procederá á verificar la obra, 
quedando  obligada á darla  conclu ida e n  el preciso 
té rm ino  de un  mes.

Novena. Terminada la obra , reconocida por e l 
a rqu itec to ,  como queda dicho en  la condición 3Í ,  y  
encontrada  arreglada , será  cuando  podrá l ib rarse  
su im porte  al rematador; pero  no cuando  del m e n 
cionado reconocimiento resu lte  a lgún  defec to ,  que 
d eberá  correg irse  por el misino rematador .

Décima. Si el r e m a tan te  110 cu m p lie re  las  condi
ciones estipuladas se te nd rá  por rescindido el con
tra to  , quedando  aquel  obligado, p r im e r o ,  á pagar 
la diferencia  del p r im e ro  al segundo re m a te ;  se^- 
g u n d o ,  á satisfacer los perjuicios q u e  h u b ie re  r e -



cibido el Estado por la demora del servicio f y  ter
cero , á cubrir io que corresponda, si por no presentarse proposición admisible en el nuevo re
mate , hubiere de hacerse el servicie por cuenta 
de la Administración.Santa Cruz de Tenerife 30 de Julio de 1853.=  
Blas de Castro.

4.º sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Manuel A yuso , Regente del juzgado  
de primera instancia del Burgo de Osma &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gabriel de 
León y  Rafael A rranz, vecinos de Santa M aiía de las 
H oyas, contra quienes en dicho juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio por atribuirles robo de d in eio  á Eu
genio de M iguel, de la vecindad de este , p a ia  que se 
presenten en la cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término de nu eve dias á responder de los cargos 
que les resultan en dicha c a u sa , que si asi lo hicieran 
se les oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de que 
no presentándose en dicho térm ino se seguirá la causa 
en su r eb e ld ía , y  los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si 
se hiciesen en sus personas, y  para que no aleguen ig
norancia se fija el presente en el Burgo do Osma á 25 
de Julio de 1 8 5 3 .= M a n u el A yu so .— Por mandado de 
dicho señ o r , Florentino Rodríguez.

D. Juan Antonio V ila n , caballero de la Real y  m ili' 
tar órden de San Herm enegildo , Capitán graduado’ 
ayudante del tercer batallón del regim iento infantería  
de Borbon, núm. 1 7 , y  Juez Fiscal m ilitar nombrado 
de la plaza de León en virtud de órden superior &c.

No habiendo comparecido en el plazo lijado en los 
tres edictos de llam am iento y  citación que se des hizo 
en el Boletín oficial de esta provincia los paisanos Fa
bián M artínez y  un tal C astillo , cuyo nombre se ignora, 
aunque se cree que se llam a M an u el, para que se pre
sentasen en la sala de audiencia de la cárcel pública de 
esta ciudad, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se está instruyendo por este tri
bunal contra los autores y  cóm plices del robo en cua
drilla, que en 22 de Abril del año próxim o pasado ejecu
taron á varios pa isa n os, mataron á uno é hirieron á 
otro en el valle de San Vicente, del partido de Astorga, 
en esta referida p r o v in c ia , he acordado por auto de e s
te  dia se inserten en la G a c e t a  del Gobierno de S. M. las 
filiaciones de los indicados sugetos, con las señas que de 
cada uno se ponen á con tin u ación , para que en cual
quier punto que sean habidos se proceda sin demora á 
su arresto , y  se rem itan á mi disposición con la m ayor  
seguridad , á fin de juzgarlos con arreglo á derecho. Y 
para que tenga efecto lo proveído libro el p resen te , pa
ra que tanto las Autoridades c iv iles como m ilitares y de
m ás á quienes competa , á los que de parte de S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), ¡en cuyo [Real nom bre ejerzo la ju 
risdicción que en tales casos me está con ced id a , exhorto  
y  requiero , y  de la mía pido y  suplico se sirvan  darle  
el debido cum plim iento , y  en su consecuencia mandar 
se practiquen en los pueblos de sus respectivas dem ar
caciones las mas activas d iligen cias, captura de dichos 
in d iv id u o s; pues de hacerlo asi adm inistrarán la recta  
justicia que acostum bran, quedando yo obligado á otro 
tanto siéndome requerido en iguales térm inos.

León 21 de Julio de 1 8 5 3 .— Juan A. Y ila n .= P o r  su 
m an d ad o, Antonio Barón.

Señas de Fabian M artines.
Es natural del pueblo de G abilanes, A yuntam iento  

dé T u reia , en el partido de A storga, de estatura cin
co p ie s , pelo y  ojos negros, cara larga, color m oreno, 
barba poca, de 30 años de edad poco mas ó m enos: v is
te  calzones de frisa , sayo ó chaqueta del mismo color, 
chaleco azul de estameña , m ontera de paño negro , y  
algunas veces sombrero de ala ancha , zapatos y  medias 
negras, capa sin cuello y  rem endada , no se sabe si tie 
ne alguna seña particular.

Jdern del apellidado Castillo.
Se cree que se  llama M a n u el, natural del Vierzo, 

conocido por el apodo de Tendero gallego, de edad de 30 
á 34 años, estatura como de cinco pies, poblado de bar
b a , con patilla corrid a, cara redonda, color trigueño, 
n a r i z  y  boca r eg u la r , pelo y  cejas castaño oscu ro , le 
Hora un poco el ojo derech o , hace tiem po que falta de 
su pais: v iste  pantalón de buen paño castaño, chaqueta 
d el mismo color , chaleco de estam bre ra y a d o , sombrero  
portugués u sa d o , capa de paño rojo con m angas y  es
clavina , y  calzado de borceguíes.

Cuyas" señales son copia á la letra de las originales 
que obran en la causa y  á que m e rem ito. Fecha u t  
$w p ra .= = V ilan .= A n ton io  Barón.

D. José Nacarino B ravo, caballero de la Real y  d is
tinguida órden de Cárlos I I I , Auditor honorario de ma
rina y  Juez de prim era instancia do esta ciudad y  
partido &c.

Habiéndose encontrado en la dehesa de Martin Gil, 
térm ino de Santa M arta, la yegua de las señas que se 
anotan á continuación, cuyo dueño se ignora, he acor
dado que los que se crean con derecho á su propiedad 
$e.presen ten  en este juzgado en el térm ino de 30 dias 
á hacer su recogida con docum entos com petentes y  que 
m erezcan toda f é , teniendo entendido que pasado ese 
térm ino se acordará lo que convenga.

Dado en Alm endralejo Julio 27 ele 1853 . — José N a
carino B r a v o .= P o r  mandado de S. S ., francisco  Santos 
García.

Señas de la y e g u a .
Pelo negro, calzada del pié izquierdo, herrada ele las 

m anos, la cola bastante despuntada, de mas de marca y
s

al parecer cerrad a , con el hierro O

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de prim era ins
tancia de esta ciudad de Burgos y  su partido, y  de 
"Hacienda de la provincia.

P o r  el p re se n te  cito y  l lamo á Rafael M o n te s ,  d e 
lantero de d i l ig en c ia s , y  qu e  se dice residió en  los días 
de descanso en  la villa y  corte  de  Madiod, p a ra  q u e  se 
p resen te  d e n t ro  del té rm in o  de  nueve  d ia s ,  contados 
desde el en que  se in se r ta re  este l lam am ien to  en los 
periódicos  del Boletín oficial de  esta p rov inc ia  y G ace ta  
de la exp resada  vi lla  y  c o r t e ,  en este  ju z g a d o ,  ó bier 
en el de Haoíenda de aquella  población, á p re s ta r  cie r

ta declaración para la averiguación del hecho de desa
parición de un cuerpo de delito que se conducía en uno 
de los coches de diligencias generales que dirigió como 
delantero el citado Montes desde Bayona de Francia á 
esta ciudad y  después á dicha corte en  el dia 17 de 
Abril de este año.

Dado en Burgos a 29 de Julio de 1 853. =  Jacinto 
Baraibar.— Por m andado de S. 3 . ,  José María Nieto.

D. Andrés B enitez y  S á n ch ez , caballero de la Real 
y  distinguida órden española de Cárlos III y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su par
tido &c.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza por 
el térm ino de 30 dias, ú contar desde el prim ero si
guiente á su inserción en la G a c e t a  del G obierno, á 
todos los que se crean con acción y  derecho á los b ie
nes quedados por m uerte de D. Francisco A m ad or, de 
esta vecin d ad , cuya defunción íu vó  lugar en la tarde 
del dia 14 del corriente m es, con el objeto de que 
en el m encionado térm ino se presenten en este ju zga
do por sí ó por medio de apoderados en forma á dedu
cir sus acciones en el expediente de inventario forma
do al intento; bajo apercibim iento que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Moguer 29 de Julio de 4 8 5 3 .= A n d r e s  B enitez y  
S a n ch e z .= P o r  mandado de S. S . , José Joaquín Rasco.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
den as, Juez de primera instancia de las Afueras de esta  
co rte , por la escribanía de N ob lejas, se llama y  em
plaza á Vicente Sierra y  Tomas Cuñamo, para que den
tro de n u eve  dias siguientes al de la publicación de esto 
ed icto , que por segundo plazo se les señ ala , se presen
ten  en este juzgado á responder á los cargos que les 
r e s u lta r e n  la causa que contra ellos se sigue por heri
das á José R e y ; se les apercibe que de no presentarse  
se les declarará contum aces y  rebeldes y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. Ramón A renillas, Juez de prim era instancia in
terino de este partido judicial.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los 
que se crean con derecho á la vinculación titulada en 
esta villa  de las C alles, vacante por fallecim iento de 
María S án ch ez, vecina de V illa lon , su últim a poseedo
ra , acaecido el 7 de Diciem bre del año próxim o pasado, 
para que dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
se presenten en este juzgado por medio de procurador 
del mismo con poder bastante á deducir el de que se  
consideren asistidos; bajo apercibim iento de que en  
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ervFrechilla .á 19 de Julio de 1 853 . =  Ramón 
A r e n illa s .= P o r  su m andado, Juan Sánchez.

D. Patricio Torre I s u n z a , Juez de prim era instan
cia de esta v illa  y  su partido.

Por este mi tercero y  últim o edicto c ito , llam o y  
emplazo á Juan Sánchez M anso, vecino de V illar del 
Rey, contra quien procedo crim inalm ente por golpes 
á Antonio Jesús Santos, para que se presente en la 
cárcel pública de este juzgado en el térm ino de nue
ve días sigu ien tes, á responder á los cargos que le 
resultan en la citada causa, que si así lo hiciere se le oirá 
y  hará justicia en lo que la ten g a ; bajo apercibim iento  
de que no presentándose en el recordado térm ino se se 
guirá aquella en su r eb e ld ía , y  los autos y  diligencias 
se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Alburquerque á 27 de Julio de 1 S 5 3 .= P a -  
tricio Torre I s u n z a .= E l escribano actuario, G uiller
mo Soto.

Por el p resente, y  en virtud de providencia del Se
ñor D. FéHx de la Sota y  S o ta , Juez de prim era in s
tancia del distrito de Em bajadores, refrendada por el 
escribano de núm ero D. Pedro Clem ente M arin, que  
despacha la vacante de D. Francisco Morcillo y  León, 
se c i t a , llama y  em plaza por prim era y  única vez y  
térm ino de 30 dias á Tomas L erm a, á fin de que en  
dicho térm ino se presente en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el piso bajo de la territorial, frente á San
ta C ru z , ó en la cárcel de V illa  de esta c o r te ; pues así 
está acordado á virtud de exhorto librado por el Juez 
de prim era instancia de Moneada en causa que instru
y e  sobre m uerte de Francisco C ases; apercibido que de 
ño verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

El Licenciado D. M anuel Gómez de M endoza, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Plasencia y  su 
paitido.Por el presente c ito , llam o y  .emplazo á Pablo Cas
tellano, alias G alop e, natural de F on d ao, provincia de 
Castelló B lanco, en el reino de P ortu gal, con residencia  
en esta ciudad, so ltero, de oficio sille tero , de 28 años 
de edad, y  no sabe leer ni escrib ir; para que se pre
sente en este juzgado á fin de notificarle en su persona 
el Real auto de v ista dictado por la Audiencia del te r 
ritorio en la causa que contra el mismo se ha seguido 
por lesiones á María Josefa Sánchez, de esta vecindad; 
pues de no verificarlo así le parará el perjuicio que 
hava lugar.

" P lasencia 30 de Julio de 1 8 5 3 .= M a n u e l Gómez de 
M en d oza .= P or su mandado, José Julián Perez.

D. H ilarión Sanz O rtiz, Auditor general de guerra 
de Aragón v Magistrado de la A udiencia de su territorio,

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y  em
plazo á Sebastian V iñes, natural de Peralta de Alcofea, 
hijo de D. Jaime y de Doña Joaquina L aborda, y  de oficie 
sastre, para que dentro del térm ino de n u eve dias se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad á contestar 
los cargos que le resultan en la causa que por su frau
dulenta introducción en el ejército como sustituto poi 
el cupo de Peralta de N avarra, y  reem plazo del añe 
de 1 8 4 6 , se instruye en este juzgado de la Capitanía 
general de Aragón y su escribanía principal que está í 
cargo del infrascrito; en la inteligencia que de lo con
trario será declarado rebelde y contum az y  le paran  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1 S 5 3 .= íi í la i io r  
Sanz O rtiz — Por mandado de S. S . , Joaquín Labrador

D. José María Bustelo y  C an elo , Juez de prim en  
instancia de la villa de Gijon y  su partido en la pro
v incia  de Oviedo, 

i A k s  demás Sres. Jueces de prim era instancia

Alcaldes constitucionales y  otras cualesquiera A utorida
des á quienes tocar pueda el cum plim iento de este des
pacho, saludo atentam ente y  hago saber que en la cau
sa crim inal en que por el oficio del que re fr en d a , me 
hallo entendiendo contra los individuos del fuero común 
que componían la sociedad masónica que bajo la influen
cia del grande Oriente de Paris existia en esta villa, 
tengo mandado proceder á la captura de José V ictori, na
tural de Aleor , y  vecino de M ahon, cuyas señas se in
sertan á continuación. Y para que esto pueda tener  
e fe c to , en nom bre de S. M. [Q. D. G.) exhorto y  re
quiero á VV . S S . , y  de mi parte les ruego y  encargo  
que visto el presente se sirvan procurar por cuantos 
medios esten  á su a lcan ce, la captura del José Victori, 
y  lograda rem itirlo á mi disposición á m edio de la 
Guardia c iv i l ; pues en hacerlo a s i, contribuiráu VV . SS. 
á la mejor administración de ju stic ia , ofreciéndom e yo  
al tanto en casos iguales sus cartas viendo.

Dado en Gijon á 29 de Julio de 4 8 5 3 .= J o s é  María 
Rústelo y  Cancio.==Por su mandado, Pedro Alvarez.

Señas.
Edad 40 añ os, estatura a lta , pelo ru bio , ojos azu

les , nariz regular , barba cerrad a , cara o v a l , color sano.

D. Camilo Saenz de M iera, Juez de prim era instan
cia del partido de Cervera del rio Alhama.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Antonio  
Aguilarte y  R ueda, natural de Granada, para que 
dentro del término de 4 5 d ia s , á contar desde la in
serción de este ed icto , en los periódicos oficiales, com
parezca en este juzgado por s í ,  ó por medio de Don 
Baltasar Cordon ó D. Joaquín R em on, únicos procura
dores del mismo con la autorizac'on bastante á d efen 
derse en la causa crim inal pendiente en el m ism o sobre 
lesión á Juan A rguelles, en el caso de no conform arse 
con las penas pedidas en la acusación del promotor fis
c a l, de que le está comunicado traslado por auto de 13  
de Mayo de este año; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  re 
beldía entendiéndose co i  los estrados de dicho juzgado  
las actuaciones que hayan de practicarse y  notificarse 
al procesado, y  le pararán todo el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Cervera á 22 de Julio de 1 S 5 3 .= C a m ilo  
Saenz de M iera .= P o r  su  mandado, Pedro Vidal.

D. Blas C a lv o , Alcalde constitucional de esta v illa  y  
R egente de su juzgado por ausencia del Sr. Juez pro
pietario con Real licencia &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo por térm ino
de 30 d ias, á contar cinco después de su inserción  
en la G a c e t a  del G obierno, á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el vínculo  
que en la villa  de V aldeolivas fundó D. Pedro López 
P la za , vacante hace 20 años próxim am ente, por fa lle
cim iento de D . Juan de Dios H errera, vecino que fué 
de M adrid, para que acudan á este  juzgado y  escribanía  
del actuario á deducirlo en tiem po y  forma; bajo aper
cibim iento de que les parará el perjuicio que haya lugar 
si dejasen pasar dicho térm in o ; pues así lo tengo m an
dado por auto de hoy en la demanda que á nom bre del 
Estado ha presentado el Prom otor fiscal.

Dado en Priego á 20 de Julio de 4 S 5 3 .= B la s  Cal
vo. = Por su mandado , Leoncio González y  Lozano.

D. Dem etrio A senjo y  C áceres, Juez de prim era  
instancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Blas Gar
cía y  M oncho, natural y  vecino de Beniorres, para que
dentro del térm ino legal comparezca en las cárceles pú
blicas de esta villa  á defenderse de la culpa que contra  
el mismo resulta en la causa sobre heridas y  sucesiva  
m uerte de Vicente Calvo v Moncho. Y no haciéndolo se 
seguirá la causa en su rebeldía, sin mas citarle ni em 
plazarle hasta su term in ación , parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de 24 del actual.

Dado en Cocenfcaina á 26 de Julio de 4 8 5 3 .= D e m e -  
trio A sen jo .= P o r  su m andado, José Esteve y  Estaña,

Licenciado D. V entura Antón Sedañ o, Magistrado 
honorario de la Audiencia de S ev illa , Juez de prim era  
instancia de esta v illa  de Orgaz y  su partido.

Por el presente mi tercero y  último edicto y  térm ino  
de 30 d ia s , á contar desde el prim ero que se pu
blicó en la G a c e t a  de M adrid , c ito , llamo y  em plazo  
al procesado Félix G a la n , vecino de la villa  de Ajofrin, 
de edad 48 años, sordo y  corto de v is ta , para que den
tro de dicho térm ino com parezca en este mi juzgado y  
por la escribanía del que au toriza , para que pueda con
testar los cargos que le resultan en causa crim inal que 
de oficio se le sigue por las heridas que causara en la 
cabeza á Victoria G alan, vecina de aquel pu eb lo , pues 
asi se halla m andado; apercibido que de no presentarse  
le  parará el perjuicio que haya lugar, y  en su rebeldía  
será sustanciada la causa conforme á d erech o , enten
diéndose las notificaciones que le incumban con los es
trados del Tribunal.

Dado en Orgaz á 30 de Julio de 4 853. =  V entura  
A ntón Sedaño. =  Por mandado de S, S . , Bonifacio 
Aguilar.

Por providencia dei juzgado de prim era instancia 
del distrito de la M erced, de la ciudad de M álaga, en 
autos seguidos en él y  la escribanía de D. Miguel Mo
lina y  Teran , por parte de R eales obras p r im ero , y  
después de los hijos y  herederos de Doña Gaspara V ar-  
gas de M endieta, contra D. Rafael Rodríguez y  los su
yos , sobre cobranza por aprem io de cantidad de reales, 
se manda citar y  llamar , como se hace por el presente 
anu ncio , á D. Antonio Rodríguez G holvis, hijo del Don 
R afael, vecino y  ausente de aquella ciudad con igno
rancia de su paradero; á sus hijos y  hered eros, para 
que en el término de 30 dias prim eros siguientes parez
can por sí ó por medio de apoderado con ei com petente 
en dichos autos á usar de su derecho y  proceder al otor
gam iento de la escritura de venta de la hacien da-h ere
dad de viña nombrada de S ilva , que por bienes del Ro
dríguez se ha subastado y  rem atad o , prestando los co
nocim ientos y demás que puedan necesitarse; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término se celebrará de 
oficio ju d ic ia l, y  entenderán en su rebeldía con los es
trados de la audiencia las demás providencias que re
c a ig a n , parándoles e l perjuicio que haya lugar.

D. V icente R osell, Juez de prim era instancia de la 
(iudad y  partido de Gandesa.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á José Bajés,

alias B a rg á , natural y vecino de la v illa  de T l ix , part 
que dentro del término de n u eve  dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  de M adrid , se  
presente ante este juzgado y  en el despacho dei infras
crito escribano á oir el Real proveído de 23 de Diciem 
bre del año próximo pasado de S. E. la A udiencia del 
territorio en m éritos de la causa crim inal formada con
tra el mismo y  Ramón A lab art, de dicha v i l la » por riña  
y  heridas entre ambos.

Dado y  sellado en dicha ciudad de Gandesa á &S da  
Julio de 1 8 5 3 . = Vicente R o se ll .= P o r  su mandado Ber
nardo Dorras.

D. Mariano de Parada y Parada, Juez de prim era  
instancia de Hacienda pública de Ciudad-R eal y  su pro
vincia.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. R u de- 
sindo R om án , comisionado que fué de bienes naciona
les de esta provincia en el año pasado de 4 847, para que 
en el térm ino de 30 dias, siguientes al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de M adrid, se presente en  
este juzgado ó manifieste el punto de su residencia á 
fin de que preste la declaración indagatoria y  dem ás 
que ocurra en la causa que contra el mismo y  otro se 
sigue sobre haber supuesto existencias de granos para 
entregarlas al clero, y  haber dispuesto de ellas con an
terioridad ; que si se presenta se le  oirá y  guardará  
justicia , y  en otro caso por su rebeldía se continuará  
la causa sin mas citarle, y  le parará perjuicio.

Dado en Ciudad-R eal á 4 .° de Agosto de 4 853 .* *  
Mariano de Parada y  P a ra d a .= P o r  su m and ado, A ga- 
pito López Menchero.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
La correspondencia traída por el Valetta alcan

za de Calcuta al 46 de Junio , de Bombay al 20, 
de Madras al 21 y de China ai 20.

Las noticias del reino de Birman confirman 
las que trajo hace 20 dias el buque Sultán.

Se sabe que el Rey de Ava había rehusado la3 
condiciones que quería imponerle el Gobierno b ri
tánico; y que en su vista los Plenipotenciarios de 
esta potencia han juzgado á propósito llamar á to
dos los Jefes dei ejército birman, esperando atraer
les á una transacción.

Ei lugar designado para esta especie de Con
greso es una vasta llanura entre Prome, ocupada 
por los ingleses y Ameerapuza, sitio de uno de los 
cuarteles generales del ejército de los birmanes. A 
la salida del correo aun no se tenia respuesta á 
estas comunicaciones.

El ejercito ingles se hallaba diezmado por las 
enfermedades, siendo m uy considerable la mortan
dad entre los oficiales.

Asi era muy probable, según el Overland Star, 
dei 16 de Mayo, la completa retirada del ejército 
inglés.

Los insurgentes de China fortificaban á Nankin 
y otros puntos que ya habían conquistado. Decla
raron que nunca fué su intención atacar á Shangai, 
y que siempre respetarían como hasta entonces 
las propiedades y  el comercio de los extrangeros, 
siendo su objeto marchar sobre Pekin, como so 
disponían a hacerlo, por ser ya dueños dei Gran 
Canal y demás puntos que facilitaban el cumpli
miento de su propósito.

Continúa la incertidumbre acerca de las noti
cias de Constantinopla. Ningún nuevo parte tele
gráfico ha confirmado ni desmentido lo dicho por 
el Correo de Marsella con referencia al Caradoc. 
Entretanto, he aquí los pormenores que este pe
riódico dá sobre la solución, que cree realizada en 
la cuestión de Oriente.

Ei Caradoc, de la marina real británica, que 
entró ayer tarde (26) en nuestro puerto con cor
respondencias de Constantinopla de 20 de Julio, 
nos trae noticias de la mayor importancia.

Una carta procedente de origen seguro, que 
recibimos por este conducto, nos hace saber en  
efecto, que la gran cuestión de Oriente, tan pre
ñada de tem pestades, se halla á punto de recibir 
la solución pacífica con que siempre hemos con -
f ndn

Se sabe que había sido propuesto un proyecto 
de transacción al Emperador Nicolás por ei Inter
nuncio de Austria. Este proyecto ha sido devuelto 
á Constantinopla por el Czar, con su adhesión, ex
cepto algunas modificaciones de poca importancia 
que han sido aceptadas por Mr. de La Cour y Lord 
Straford de Redcliffe.

Por consecuencia del asentimiento de los Em
bajadores de las potencias mediadoras, la Puerta 
está dispuesta á firmar la transacción enmendada 
por la Rusia: no falla mas que la ratificación de la 
Francia y de la Inglaterra, que no pueden menos 

| de sancionar la adhesión de sus Embajadores.
Puédese pues considerar como un hecho consu

mado la solución pacifica del terrible conflicto tur
co-ruso , que ha estado á punto por un momento 
de incendiar á nuestra vieja Europa.

Respondemos de la exactitud de las noticias que 
acabamos de trasmitir á nuestros lectores; pueden 
considerarlas como ciertas, cualesquiera que sean, 
por otra parle las versiones contradictorias á que 
ha dado lugar la llegada precipitada del C aradoc .

El C aradoc  salió de Besika el 2 1. Los despachos 
le fueron entregados por ei N ig e r  el 20 á las seis 
de la tarde, y ha hecho la travesía á Marsella en



tu n co  d ias; es la travesía Mas rápida q u e  jamás se 
l ia  hecho.

Los despachos traídos por esle  vapor contienen 
u n a  doble copia del p royecto  de t ran sa cc ió n , de 
q u e  hem os hab lad o ,  y  al q ue  no falta mas que la 
ra tif icación de la In g la te rra  y de la Francia.

Al llegar á Marsella , el Capitán Deriman , que 
m anda el C aradoc , lia enviado sus despachos por 
Mr. T u c k e r ,  uno  de sus Oficiales, con orden de 
to m ar  caballos de posta de Avinon á Chalou, y t r e 
n es  especiales  si es necesario.»

Estas noticias con tinúan  siendo inverosím iles  
p u e s  seria sum am en te  ex traño  que supiera  por 
Marsella el consentimiento  de la Kusia en acepta r 
a lgunos  de los planes que  le han sido propuestos.

Según los periódicos de L ondres ,  las noticias 
tra ídas  por el Caradoc se reducen  únicamente  á 
q u e  se habían ya puesto de acucíalo en C onstan ti -  
nopla los Ministros de Francia  é Ing laterra  con 
Mr. do B iu ck ,  In te rnuncio  del Ansí: ia , los cuales  
hab ían  estado an to r io rm anfo discordes sobro los 
proyectos de transacción.

La Independencia belga trata de confirmar las 
noticias del Correo de Marsella , dándoles esta ex
plicación :

«El Czar habia accedido provis ionalm ente,  ex
cepto algunos cambios de forma , á u n  proyecto  de 
a r reg lo  que  se le habia p resen tado ;  pero antes de 
d ar  su  consentim iento  defini t ivo, q ue r ía  que  e\ 
Sul tán  le hub ie ra  aceptado también explíc itamen
te. Este proyecto habia sido comunicado á Cons-  
tantinopla . Es evidente para nosotros que  las noti
cias recibidas  por Marsella , que  tanta sorpresa 
h an  causado en  P a r ís ,  aluden  á estos hechos, y 
an u nc ian  la aceptación por el Sultán  del proyecto  
de arreglo acogido provisionalmente por el Czar.»

«Según  el lenguaje ,  bastante violento por otra 
p a r te ,  dice el Journal des Debáis, del mayor n ú 
m ero  de los periódicos ingleses del 30 de Ju l io ,  la 
cuestión de Oriente iba al fin á tener p róximamente 
u n  desenlace. Anuncian que los Gobiernos de F ra n 
cia y de Ing la terra  hab ían  dirigido, ó estaban á 
pun to  de d ir igir al Gabinete de San Petersburgo  
un a  n o t a , especie de u l t im á tu m , para ponerle en 
el caso de explicarse categóricamente sobre la eva
cuación de los principados danubianos. Ignoramos 
q ue  fundamento  tenga esta noticia; pero au n  cu a n 
do fuera  c i e r t a , en  nada alte rar ía  n ues t ra  confian
za acerca de la solución p ronta  y pacífica de la 
cuestión  de O rien te . »

La  Patrie, del mismo dia 1.* de Agosto dice :
«E n  n ues t ro  n úm ero  del 30 de Julio an u nc iá 

bamos que  el proyecto de transacción presen tado  
por Mr. de Bruck , In te rn un c io  de A ustr ia  , seria 
de par te  de las Cortes de París  y Londres  objeto de 
u n  exam en serio y  detenido.

Nuestras  previsiones se han justificado. Se nos 
asegura que  las condiciones de ar reglo  propues tas  
por el Enviado austríaco no han  recibido el a sen 
tim ien to  de las Cortes de Francia  y de Ing laterra ,  
ni a u n  de la de Austria.

Otros provectos de transacción se elaboran  en  
este m omento  en Viena e n t r e  los re p re sen ta n te s  
de las g randes  Potencias.  Anhelamos que  tengan 
por base la evacuación p re l im inar  de los p rinc ipa
dos , que  es la parte  delicada y difícil de la cu e s 
tión. »

VARIEDADES.

ESTADO MILITAR EN CHINA.
El capítulo  que  insertamos á continuación está 

tomado de la obra que  con el tí tu lo  de Viaje de 
Lisboa á China está dando á luz D. Carlos José 
Cakleira : por él puede ven irse  en conocimiento de 
las causas que mas han  contribu ido  á la in su r re c 
ción en China. De todos modos, en las c i rc u n s ta n 
cias ac tuales  es cosa agradable y merecí* sor íeida.

Hay en Europa m u y  falsas noticias sobro el po
der  mil itar del imperio  chino: la idea de hacerle 
la g u e rra  ofensiva sin foimidables p reparat ivos  
pasa por un sumió de imaginaciones exaltadas. Es
tas opiniones provienen principalm ente  de la im
presión que  produce á p r im era  vista la id,.a de 
lu ch a r  con una nación que  se croo genera lm ente  
consta de mas de 3G0 mil lones de h ab i ta n te s ,  y 
n a tu ra lm e n te  se juzga que. su fuerza mil itar es ta
r á  en proporción con tan inmenso gentío. Sin em 
bargo  , tal vez no hay en todo el globo una nación 
á la cual los europeos pudieran  hacer la g u e r ra  
con tan decididas ventajas, ya por la n a tu ra l  t im i
dez de la raza china , y el atraso y las arra igadas  
p reocupaciones de su sistema m il i ta r ,  como por ’a 
per tu rbac ión  que  fácilmente se puede llevar al 
corazón de su pa is ,  y también al comercio que  es 
la fu en te  principal de sus  recursos.

Bastante lo p ru eb a  la hbíor ia  de la última g u e r 
ra  con los ingleses , y la observación y e>tudio de. 
lo q u e  pasó entonces  parece d em ostrar  q u e ,  au n  
em pleando  Ing laterra  menos fuerzas  , pero  ap ro 
vechadas del modo que  hoy indica la experiencia 
obtenida en  ias operac iones  de aquella p rim era  
guerra  , h ab r ía  asegurado  iguales ó quizá mayores  
ventajas  de las q u e  consiguió.

En tiempos mas modernos los sucesos de Macao, 
y especialmente la toma del fu er te  de Fasaglian, 
m u e s t ra n  bien lo que  valen  las tropas y fortifica
ciones de los chinos con tra  pequeñí- im o  núm ero  de 
europeos.

Pero  dejando apa r te  estas y o irás  consideracio
nes  g en e ra le s ,  y abs ten iéndonos  de explicar la 
p é s i m a  organización de sus e j é r c i t o s , com puestos  
en  su  m a y o r  p ar te  de levas reun id as  en  el  m o m e n 
to de a p u r o ,  a p u n ta re m o s ,  sin em b arg o ,  a lgunas  
de las c o s tu m b re s  y  prácticas  de los chinos en  la

g u e r r a , en conformidad de lo que  llevamos dicho 
acerca de su grande inferior ¡dad.

El soldado chino u-a un  caitol^a ó fusil grose
ram en te  fabr icado, al cual da fuego con una m e
cha encendida, volviendo siempre la cara á otro 
lado, cuyo movimiento le impide fijar la puntería : 
lleva la pólvora á granel den tro  de una bolsa col
gada sobre el v ie n t r e ,  sacando la porción necesa
ria para cada tiro con un pedazo de caña que  s ir
ve de medida , lo cual , ju n to  con la co s tu m b re  de 
la m echa ,  da motivo á frecuentes  y mortíferas  ex
plosiones; y au n  que  d u ra n te  la g u e rra  con los 
ingleses se p resenciaron algunos actos de arro jo  v 
valor ind iv idua l , basta g enera lm ente  la vista de un 
h om bre m uerto  ó herido , para que  todos los sol
dados h u y a n ; siendo m u y  á m enudo  m andarines  
ú oficiales los que  dan el ejemplo. Asegúrase em 
pero que los soldados c h in o s , en medio de todo 
es to ,  son g enera lm ente  temibles  en el manejo de 
las armas blancas.

Los chinos no conocen ó no admiten  las ven ta 
jas de los movimientos y de la táctica m il i ta r  , y 
por esto no se p rev ienen  contra los a taques de 
llanco y de re taguard ia ,  á pesar de repetidas y  fa
tales e \ p  • ciencias ; preocupación que los induce 
tambe.n  á despreciar  en sus fortificaciones y ba
terías ¡a .>egur¡<hd di- fij re taguardia  ó de ¡as po
siciones que las d o m in e n ;  y á causa de estos de
fectos, por mas formidables  que  parezcan las pla
zas de g u e r r a ,  son casi .siempre fácilmente toma
das. Mu la fundición y servic io  de la ar ti l le r ía  es
tán a t rasad ís im os; no la t ienen de campaña ó es 
de un genero  m u y  prim it ivo,  y la de plaza y  de 
marina es g enera lm ente  fija , de modo que no p u e 
de d isparar sino en  u n a  sola dirección. Empiezan 
sin embargo á colocarla en  cu reñas  semejan tes  á 
las de Europa.

E n t re  los mil itares  no hay esp ír i tu  de cu e rpo  
ni en tus iasm o, ni amor á la gloria ó verdadero  in 
terés por la causa pública. Ño presen ta  el m enor  
aliciente la c a r r e ra  m il i ta r ,  siendo g enera lm ente  
tenida por i n n o b le , despreciada por los hom bres  
inst ru idos , y anatematizada £11 las obras  y s e n te n 
cias de los filósofos chinos. Estos la condenan por
que convierte  á los h om bres  en  asesinos de sus  
herm anos:  filosofía sub lim e y hum an i ta r ia  sin  d u 
d a ;  pero m u y  perjudic ia l para  u n a  nación en el 
estado actual de las relaciones in ternacionales  del 
mundo civilizado.

Los mandarines  mil i tares  son s iem pre  inferiores 
á los civiles, a u n  cuando tengan u n  rango oficial 
igual, y m uchas  veces deben  sus  ascensos solo á 
su  fuerza física. Los soldados no tienen  suficiente 
sueldo ni instituciones que  los liguen al rígido 
servic io  de la patria. Son casados, po rqu e  es cos
tu m b re  en China co n tra e r  matrimonio  desde la j u 
v en tu d ,  y casi lodos se ay u dan  con alguna p eq ue
ña in d us tr ia ;  t ienen t iendas ,  v enden  por ias ca
lles ó t rabajan  en los campos.

La caballería china no tiene ejercicios ni orga
nización: los caballos son p eq u e ñ o s ,  malos y pési
m am ente  tratados.

G ran  p ar te  del ejército  ch ino es solo nominal: 
los m andarines  mil i tares  se g u a rd an  los sueldos 
que reciben  del Estado para soldados q u e  no exis
ten sino en el papel. T ienen los cabaias ó u n i fo r
mes guardados , y v isten  con ellos á mozos de co r
del ú  o tra  gente alquilada en  el momento  en  que  
es preciso p resen ta rlos  á la revista de a lgún  m a n 
d ar ín  s up er io r ;  que  en  su  esfera comete los mis
mos abusos , los cuales son genera les  en todos los 
ramos de la actual admin is tración  pública de 
China.

Los antiguos reglamentos m il i ta res  e ran  b u e 
n o s ; prescr ib ían  ejerc ic ios , castigos con tra  los co
bardes & c . ; pero  todo está re la jado ó ha caído en 
desuso.

Al mismo t iem po, el pueblo  carece de e sp ír i
tu  púb lico ;  poco le im portan  los sucesos políticos. 
Los ingleses acababan de bom b ardear  á una ciudad, 
y se veian inm edia tam ente  cercados de vendedores.  
Al dia s iguiente de la toma del fu er te  de Posaglian, 
los chinos tra je ron  , como de co s tu m b re  , toda cla
se de comestibles á Macao. Los chinos pobres acu 
den  s iem pre  á donde hay d inero  ó esperanza de 
ganancia , indiferentes  á todo sen tim ien to  de o rg u 
llo ó de am or nacional.

La raza de los tá rta ros  m a n c h ú s , conquistadora 
de la China ,  y que  la domina cerca de tres  siglos, 
es la que  const i tuye  el núcleo de los ejércitos chi
nos : todo tá r ta ro  nace soldado, goza desde luego 
de sueldo, y tiene en genera l  mas esp ír i tu  g u e r 
re ro  que  los ch inos; pero están los tá r ta ros  m u y  
degenerados , y au n qu e  d em u es tren  valor carecen  
de disciplina , y  los Generales  no conocen la táctica.

En cuanto  á la marina de g u e r ra  , son au n  los 
chinos mas in feriores y  débiles  q ue  en  la milicia 
te rre s t re .

Seria difuso e n u m e ra r  las varias  causas que  á 
esto co n tr ibu y en  , ni ser ian  b ien  comprendidas en  
Europa : basta indicar el hecho de que  las costas 
de China y hasta  los rios y canales in te rio res  se 
hallan por lo genera l infestados de escuadri l las  de 
piratas que ocasionan g raves  perjuicios y  p e r t u r 
baciones al comercio, y q u e  los dueños  de los 
champanes y o tras  embarcaciones m ercan tes ,  ó los 
comerciantes  interesados en sus cargamentos íletan 
á subidos precios las lo rchas (faluchos mercantes)  
por tuguesas de Macao para q u e  pro tejan  y  den 
convoy á los cham panes  , habiendo ganado varias 
lorchas ocupadas en  esle  servic io  800, 1000 y  
hasta  1200 pesos fu e r te s  mensuales .

Los mMmos m andarines  ó a lm iran tes  para ir 
de un  puerto  á otro con sus  cham panes  de g u e r 
ra , han solido b usca r  y  buscan  e^ta protección, 
pagándola bien cara , no juzg án d ose ,  m uchas  veces, 
seguros  en medio de sus  escuadras  sino cuando 
tienen próxima alguna lorcha. Y no se piense q ue  
estas embarcaciones son b u q u e s  de g ran  porte y 
fuerza :  genera lm ente  no miden  mas de 80 ó 90 
toneladas; pero están c u b ie r ta s ,  y  montan  de i  á 
16 cañoneólos de diferentes  ca libres  y a lguna pie
za rodada.

Hay repetidos ejemplos de h ab erse  batido solas 
y  victoriosamente con escuadras  de p ira ta s ,  com 
puestas  de muchas embarcaciones del mismo ó 
m ay o r  p o r to ,  guarnecidas con m ucha ar t i l le ría  é 
inmensa tripulación. Su impericia em pero  en el 
m anejo  de las arm as  de fuego, y  el t e r ro r  que  les 
in sp iran  los europeos hacen nu la  su  ap a ren te  
fuerza.

Por los meses de F ebre ro  y Marzo de 1851 la 
p rensa europea de China se ocupó bas tan te  en  las 
m udanzas  ocu rr idas  en  el Gabinete de Pek ín . P u 
blicóse la traducción del decreto imperia l q u e  d e 
claraba  cr im inales  á M u chang-a  y  á K i- ing .

M uch an g-a  era  el an tiguo y esclarecido se rv i
dor del imperio  que  d u ra n te  u n  tercio de siglo 
habla  ocupado los mas elevados cargos del Estado, 
y  que  habia sido el p rim er Ministro en  los últimos 
12 años. I í i - ing  era igualmente un  h om bre  nota
ble  que habia prestado largos e importantes  se r 
vicios á su  pa tr ia ,  v que ú l t im am ente  habia sido 
pres iden te  del Consejo de la g u e r ra  v el segundo 
Ministro tá r ta ro  del Gabinete (I).

Este K i- ing  fué el negociador y r e p res en ta n te  
del imperio  al ce lebrarse el famoso tratado de Nan- 
k in ,  con el cual terminó la ú lt ima g u e r ra  con los 
ingleses.Estos dos personajes ,  asi declarados cr iminales, 
e r a n  los represen tan tes  de las ideas de civilización 
y de t ra to  con los europeos. Su deposición y cas
tigo y  la condenación de su  política declarada tra i
dora y con tra ria  á los in te reses  del imperio , signi
ficaba claram ente  la reprobac ión  de ios tratados 
con las Potencias europeas y la intención de q u e 
b ran ta r los .La mudanza ministerial a len tó  el espíri tu  hos
til con tra  los europeos, q u e  de algún t i em p oá  esta 
par te  ha aumentado  en tre  los ch inos;  esp íri tu  que 
los m andarines  no dejan de fomentar^ por cuantos  
medios t ienen á su alcance para agradar á la corte 
y alcanzar va lim iento ........................................................

La corrupción y avaricia de ios mandarino.-^ que 
e jercen  la autoridad »mi los d i le rcn tes  ramos de la 
ad m in b t r a c io n , ha sub¡do_do p u n to ,  p r in c ip a l 
m en te  en  los últimos 50 años, en  que  parece ha 
decaído mucho la veneración á las leyes y buenas  
co s tu m b re s ,  y  el respeto á las tradic iones y  máxi
mas de Jos antiguos filósofos.

La ven ta  de empleos públicos in f e r io re s ,  la 
concesión de grados de m an d ar ín  por d in e ro ,  las 
exacciones en  metálico á que  á veces su je ta  el 
Emperador á los altos m an d a r in e s ,  y q u e  estos s u 
cesiva y  constan tem ente  hacen pesar los unos so
b re  los otros en  escala descendente  hasta  el infe
liz p u e b lo ,  que  es el que  todo lo paga; la pésima 
adminis tración  de just ic ia  , cuyos empleados por el 
mas pequeño ac to ,  como por e jemplo , el de p re 
sen ta r  u na  solic i tud, exigen luego d in e ro ,  sin 
cuyo requis ito  los alguaciles  no la hacen llegar a 
las manos de los mas ínfimos m a n d a r in e s , con 
los cuales div iden estas ilícitas ganancias; el a u 
mento  espantoso del uso del o p io , que  en e rv á n 
dolos  cuerpos y  los espír i tus,  y creando una  nueva  
necesidad en todas las clases de la nación , tan cos
tosa de satisfacer á causa del alto precio de la d ro 
g a , conduce á la disipación de j a s  fo r tunas  m ódi
ca s ,  y de aqu í  á la miseria y á los cr ím enes  para  
saciar aquel vicio, que  una vez adquirido  es i r r e 
s ist ib le ; todas es tas son causas de g rave  p e r t u r 
bación en  la economía y en  las relaciones sociales 
de es te pueblo.

Juzgamos pues que  h ay  fundam en to  para p re 
v e r  una  g ran  cr is is  y el próximo d e s c u a d e r n a -  
miento de este  vastísimo Estado. La p ira tería  p e r 
m an en te  ; el g rande  y  recien te  aum en to  de las cu a
dril las  de ladrones en  todas las p rov inc ias ;  el sor
do descontento  y  el odio del pueblo  chino co n tra  
todas las au to r idades ,  cuyos v e jám enes  y  robos le 
agotan la paciencia, á pesar  de la m u ch a  q u e  n a 
tu ra lm e n te  t ien en :  el antiguo y  concentrado r e n 
cor co n tra  la dinastía de los tá r t a ro s ;  la exis ten
cia de m uchas  y  mis teriosas sociedades secretas  q ue  
cuen tan  g ran  núm ero  de personas de todas clases, 
y á las cuales  no per ten ece  individuo alguno de la 
raza t á r t a r a ;  y  f ina lmente , el disgusto q ue  á una  
parte  de la nac ión ,  y  especialmente  á sus  n u m e 
rosos adheren tes ,  causó la deposición de Muchang-a 
y  de K i - in g ;  todo parece p re p a ra r  acontec im ien 
tos im p o rtan tes  en  esta ex trao rd in ar ia  nac ión , la 
c u a l , tal vez solo por medio de u n a  g ran  catás
trofe,  sa ld rá  del camino de la especial civilización 
que  ella se creó  y q u e  d u ra n te  tantos siglos ha se
guido con paso inal terable .

Si así aconteciere sera probable  q u e  p en e t r en  
con mas facilidad que  hasta  ahora en  las poblacio
nes chinas  los sanos principios de la civilización 
cr is tiana y e u ro p ea ,  los cuales e lev arán  á esta in 
mensa r eun ió n  de hombres, q ue  co n s t i tu ye  ella sola 
mas de ia te rcera  p a r te  de la raza h u m a n a , á la 
situación que  corresponde á u n  pueblo  dotado por 
la na tura leza  de tan ta  inteligencia , am or al t r ab a 
jo ,  actividad é in d us tr ia ;  y  q u e  posee u n  suelo  
riquísimo de toda clase de p ro d u c to s , regado p o r  
famosos rios y  canales. »

A estas noticias  genera les  q u e , como hemos 
dicho, son debidas al Sr. Galdeira , podemos aña
dir  las siguientes  de actualidad q ue  se nos co m u 
nican en  ca r ta  p a r t i c u l a r :

Atemorizado el E m perad o r  de China por la in 
surrección  que  tanto  va p rogresando ,  ha recu rr ido  
á medidas violentas.  Una de ellas ha sido m andar  
que  Siu fuese decapitado y cortado por medio de 
la c in tu ra  en  dos pedazos (suplicio chino (2; ) en 
cu a lqu ie r  p ar te  en donde se encontrase. La sen ten 
cia ha sido e jecu tada ;  y  los b ienes de Siu confisca
dos lian importado mas de 60 mil lones de reales.

Siu  reemplazó á K i- ing  en 1847, y habia  sido 
por consiguiente  desde entonces Virey de las p ro 
vincias de Cantón y  de Q u a n - s i , y re p resen ta n te  
y  plenipotenciario del E m perador para t r a ta r  con 
íos Ministros de las naciones ex trangeras .

En el desempeño de estos destinos se dis tinguió  
por su  odio hácia ios europeos y su política reac
cionaria.

El fué el que  se negó en 1849 á a b r i r ,  como 
estaba solem nem ente es t ipu lado ,  las p ue r ta s  de 
Cantón á los ing leses ;  y  él fué el que  recibió la 
legación de España q ue  en  1848 paso á aquel im
p erio ,  negándose á concederle  ventajas para el 
comercio e s p a ñ o l , so p retex to  de que  Inglaterra 
tenia otorgado que  habia de ser  t ratada como la 
nación mas favorecida.

Siu  se at revió  á ro m p er  los tratados con los e u 
ropeos , á restab lecer el cue rpo  mercantil  de los 
jiin istas , y  á imponer sobre  la expor tación de los 
tés u n  derecho  m ayor  que  el marcado en la tarifa 
ó arancel anejo  al últ imo tratado con los ingleses, 
destinando las sum as  procedentes de eMe au m en to  
á am ort iza r  la deuda q u e  tenían  con el Gobierno 
imperial varios capilalistas chinos de resu ltas  del

(1) El Ministerio chino se compone siempre de siete M inis tros ,  siendo cuatro de ellos tártaros y los otros tres chinos.
(2) El verdadero  suplicio consiste en d iv id ir  el 

cu e rpo  s in  co r tar  la cabeza.

rescate  de C a n tó n ; ó mas c l a r o , destinando esas
sumas  á indem nizar  al Tesoro im per ia l  de los seis 
mil lones de pesos fu er te s  q u e  se en tregaron  a los 
ingleses para q u e  se abs tuv ie sen  de e n t r a r  en Can
tón en una  ocasión en que  las tropas británicas le 
tenían  cercado d u r a n te  la g u e r ra  última : lo cual 
equivalía á hacer pagar á los comerciantes  euro
peos y  á los consumidores  del t é , los seis millones 
de pesos fuer tes .

Por todas es tas medidas  re ac c io n a r ia s , fué ala
bado y  p re m ia d o , y la paciencia con q u e  los eu
ropeos las to leraron  inspiró  alientos al Emperador 
y  co n tr ibuyó  p ro bab lem en te  al famoso decreto en 
q u e  se degradó de u n  modo tan  ru idoso á Mu- 
c h a n g -a  y  Ki-ing .

El cr im en  por  el cual Siu  ha  sido cortado en 
dos ped azos , ha  consistido en  no h ab e r  podido so
focar la in su rrec ion  que  nació y  creció  en  las pro
vincias de su  mando. Siu no era  t á r t a r o ,  sino de 
raza china : y  quizá esta c i rcuns tanc ia  le haya sido 
p e r ju d ic ia l , ‘dando motivo a alguna sospecha de 
traición.

En el a rch ivo  de la dependencia de España en 
China exis ten  m uchas comuicaciones originales 
de Siu.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia i  de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 1 /8 .
Idem diferido, 23 3/S.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 ,2 0 .
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 10 3/16. 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 1 0 4 1 /2 . 
Material del Tesoro preferen te, 53.
Idem no preferente, 44.
Idem sin in te rés , 32 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 402 p 
Fomento de 2000 r s . , 82 3 /4  d 
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías , 50-90.
Paris , 5-26.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, p ar pap. d 
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 pap. d.
G ranada, 1 /4  d.
M álaga, par pap. d.
S an tander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y  almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión , por 
D. José P intón , al precio de 14 rs. en 
pasta y  8 en rama. 14

Se han extraviado dos privilegios de juros:
Uno de 229,864 m rs.t situado en millones de Ex

trem adura, núm. 2S , ea cabeza de D. Juan Bautista 
Alzóla.

Otro, núm. 6 , en millones de Jaén, de 24,766 ma
ravedís, en cabeza de D. José Antonio de la Cueva 
Maldonado.

El que supiese su paradero se servirá dar aviso 6 
entregarlos a D. Elias Agüera, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 29, cuarto segundo.

Se han extraviado dos privilegios de ju ros:
Uno de 11,931 mrs., situado en el derecho del cua

tro 1 por 100 de la ciudad de Toledo, en cabeza de 
Doña María Francisca Domingiiez de Gamboa.

Otro de 3S16 nirs. sobre el derecho del cuatro 1 
por 100 de la villa de Ocaña y  su partido, en cabeza 
de la misma señora.

El que supiere su paradero se servirá dar el cor
respondiente aviso , ó entregarlos á D. Eugenio de Gar
ro , calle de Atocha, núm. 96.

ESPECTACULOS.
T eatro df. la Cruz. A las nueve de la noche.—Sin

fonía.— Fé , esperanza y ca n d a d , drama en cinco 
actos.—Entre el cuarto y quinto acto se presentará la 
señorita Doña Antonia Barta á cantar La serrana, acom
pañándola al piano el maestro D. Pablo Iradier.— Con
cluido el dram a, dicha señorita cantará la canción del 
Marqués de Caravaca, titulada ¿Quién me verá á m í? —  
La fantasía española , baile.


